
GÓBIERNO REGIONAL 
'. - AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~.~.~ 
N~ 773-2012..:o.RA/PR 

VISTO: . 

El Oficio N" 1578-2ÓI2-GRAlSG de la Secretaría General mediante 'el Cual se 
detcnnina se elabore una Diiectiva que regule la autonzación de viajes y otorgamiento de . viáticos por 
comisión dé servicio en el Gobierno Regional di: Arequipa; y . . . 

CONS.IDERANDO: 

. Que, el Go.biemo Regional de.Arcquipa en mérito~ lo dispuesto en la Ley N" 27867 
Ley: Orgáriica de GobiernQs Regionales y sus modificatorias, éjeroe .sus ·funciones y atribuciones 
conforme a laS facultade~ . conferidas en su Reglamento de Organización y Funciones aprobado por la 
Ordenanza Regional N" OIO-AREQUlPA, desarrollando y ejecutando para tal efecto noimas 
administrativas que permitan establecer ml'Cllnismos para la autorización de los viajes en comisión de 
servicios y la correspondiente asignación de viáticos. · . • 

Que, Mediante Resolución Ejecutiva Regional N" l65·2009cGRAlPR, se aprobó la· 
._ Directiva N" 02-2009-GRAlOPDI sobre "Nórmas para la autorización de viajes y otorgamiento de 

Q
.-;;..,;~?\ viáticos por Comisión de Servicio en el Gobierno RegióDal de ArcquíPa. ", modificada por Res. olución 

l .')(". \ Ejecutiva Regional N" 046-2011-GRNPR. . . 

~'f-Cil . Que, el Reglamento ' de Organización y Funciones del Gobierno Regional de • 
"A:!':::> Arequipa aprobado por la Ordenanza Regional N" OlO-AREQUIPA, en su articulo 53' inciso h) establece. 

"., que es funcióIi de la Oficina de Plimeamiento y Desarrollo lJ)stitucional, formular y proponer Directi1las y 
.... Normas Complementanas destinádas a optimizar y simplificar la gestión administrativa en el ámbito del 

Gobierno Regional de Arcquipa. 

Que, siendo · necesario . contar con una DirectiVa actualizada en . materia de ' 
\;:Vr'~ii::;lutorización de viajes y otorgamiento de viáticos por comisión de servicio que permita · considerar las 

.. ~ modificaciones y el marco legal vigente, es . que se ha elabotado la Directiva ''Normas y Procedimientos 
"..~"'" para la Autorización de ViajeS y el Otorgamiento de Viáticos por Comisión de Servicio en el Gobierno 

Regional de Arequipa". 

• De conformidad con el Informe N" Informe N" 1243-20l2-GRA10RAJ de la Oficina 

f¡., .,. . Regional de Asesorla Jurídica, lo prescrito en la Ley N" 27783 Ley de Bases de la Descentral~ción; Ley 
. i9' V' ~. N" 27867. LeY Orgánica de los Go~iern~s Regi?nales y sus modificatorias, OrderulnzaRegional N" 010-
:. 1 : AREQUlPA y en uso de las.atnbuclOnes confendas por Ley; .- , . 

. SE RESUELVE: ' . . 

. ARTícULO l'.-APROBAR la Directiva N" 02-2012·GRAlOPDI ''Normas y 
rocedimiento. para la Autorización de Viajes y Otorgamiento de Viáticos por Comisión de Servicio en el 
obierno Regionalde Arequipa". . 
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